COMUNICADO SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS PRODUCTORES NAVARROS DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA
El Gobierno de España, escudándose en la adopción de medidas para la reducción del déficit de tarifa, pretende imponer recortes con efecto retroactivo sobre instalaciones fotovoltaicas en funcionamiento acogidas a régimen especial.
1. Real Decreto 1565/2010, de 19 de noviembre, que reduce a 25 los años de acogimiento a tarifa regulada.


2. Real Decreto-Ley 14/2010 de 23 de diciembre, pendiente de su ratificación en el Congreso, cuyos recortes retroactivos son los siguientes:
· Entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2013, se aplicará a las instalaciones acogidas al RD 661/2007, que suponen el 97 % potencia instalada, una tabla de horas equivalentes/año indistintamente para todas las zonas climáticas de España,  que supone una reducción de ingresos en torno al 30% para los productores navarros.  
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· A partir del 1 de enero de 2014, se aplicará otra tabla de horas equivalentes que diferenciará cinco zonas climáticas y que  siendo menos restrictiva que la anterior, impedirá a los productores obtener la remuneración garantizada por el RD 661/2007 en el que no existía limitación ninguna. 
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Ante la preocupante situación en que nos encontramos los productores y promotores fotovoltaicos navarros con motivo de la publicación del Real Decreto 1565/2010, de 19 de noviembre, que modifica determinados aspectos del régimen especial y del Real Decreto-Ley 14/2010, de 23 de diciembre, que introduce medidas para reducir el déficit de tarifa,  queremos exponer lo siguiente:

1º.- SE VA A PRODUCIR UN GRAVE PERJUICIO ECONÓMICO Y PATRIMONIAL PARA LAS 8.583 FAMILIAS NAVARRAS QUE HAN INVERTIDO EN FOTOVOLTAICA, Y POR EXTENSIÓN, A LAS ARCAS DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA.
Según datos de la Comisión Nacional de la Energía (CNE), en septiembre de 2010 en Navarra constaban instalados 133 MW de los 4.192 MW instalados en España. En Navarra se encuentran 8.583 familias del total de 53.167 productores que en el territorio nacional han invertido en fotovoltaica.

· La inversión media de estas familias navarras ha sido de unos 120.000 euros destinados a la adquisición de 15 kW.

· De los 120.000 euros del precio de la instalación:

· 24.000 euros (el 20%) fueron aportados con fondos propios, y
· 96.000 euros (el 80%) fueron financiados a 8 -15 años por bancos y cajas de ahorros.

· Hasta el día de hoy las instalaciones fotovoltaicas generaban unos ingresos medios anuales de 12.000 euros, con los que las familias podían ir devolviendo el préstamo contraído y pagar los costes operativos de las plantas: O&M, seguros, reparaciones, etc.
· Con la bajada retroactiva que plantea el Gobierno, las familias dejarán de ingresar unos 4.000 euros al año, lo que supone entre un 20 y un 25 % menos de ingresos.

· Ante esta situación muchos navarros no podrán hacer frente a la devolución de los préstamos adquiridos para la inversión, con el consiguiente riesgo patrimonial y problema económico familiar, añadido a la precaria situación económica en la que ya se encuentran algunas familias.

La consecuencia de los recortes mencionados, es que: 

· Los productores navarros dejarán de ingresar 35 millones de euros anualmente.
· La Hacienda Foral dejará de ingresar 11 millones de euros anualmente: 5 millones de euros en concepto de IVA y 6 millones de euros en concepto de IRPF.
La disminución de ingresos provocados por la retroactividad no sólo amenaza la rentabilidad razonable de las explotaciones, sino que directamente supone una posibilidad real de quiebra, tanto para las familias como para las entidades financieras.  


2º.- SE ESTÁ VULNERANDO LA SEGURIDAD JURÍDICA, UNO DE LOS PILARES DEL ESTADO DE DERECHO, Y POR ENDE, LA CONFIANZA LEGÍTIMA QUE LOS CIUDADANOS HABÍAN DEPOSITADO EN LA ADMINISTRACIÓN.

Las nuevas disposiciones para recortar la retribución de las instalaciones fotovoltaicas mediante la introducción de una limitación de horas de operación con derecho a percibir la prima equivalente, vulneran el principio de seguridad jurídica y el principio de confianza legítima en las leyes.

Al sector fotovoltaico le han sustraído unas expectativas de ingresos que el Gobierno estipuló en su día para atraer la inversión.
La última legislación aprobada por el MITyC arremete, contra todas las plantas fotovoltaicas en funcionamiento y ha paralizado el desarrollo de nuevas instalaciones a causa de la desconfianza que la inseguridad jurídica está generando en los inversores. La actividad del sector se ha reducido a mínimos desde hace dos años por este motivo.
Las inversiones efectuadas por los productores en el pasado amparadas por la normativa vigente, se realizaron en función de los costes existentes entonces. Una modificación de la retribución fijada en su momento,  sobre la que se efectuaron los cálculos de rentabilidad, compromete gravemente la viabilidad económica de los proyectos, arruinando a los inversores y amenazando el futuro del principal financiador de los proyectos fotovoltaicos; la banca nacional. 
Las medidas retroactivas impuestas se han adoptado sin tener en cuenta ni a la industria, ni a los productores, ni a la banca.

El recorte de derechos adquiridos sufrido por la fotovoltaica, es además, discriminatorio respecto a los recortes aplicados a otras tecnologías como la eólica y la termosolar. 


3º.- EN NAVARRA, TODAS LAS INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS CUMPLEN ESCRUPULOSAMENTE LA LEY.


En Navarra, incentivados por el Gobierno Foral, hemos sido pioneros en la implantación de la tecnología fotovoltaica y se ha hecho con arreglo a las leyes. Somos una comunidad ejemplar dentro del sector fotovoltaico.

El Gobierno, a través de las inspecciones realizadas por la CNE en virtud del RD 1003/2010 de trazabilidad, posee información sobre qué plantas no cumplen con la legalidad y en lugar de cumplir con la legislación actual y, combatir el fraude de aquellos que se acogieron a la tarifa del RD 661/2007 sin cumplir los requisitos exigidos eliminando el derecho a percibir las primas correspondientes y obligando a devolver lo cobrado, además de ejecutar avales de las plantas que habiendo obtenido asignación de tarifa en las distintas convocatorias establecidas en el RD 1578/2008 no han finalizado las instalaciones, ha optado por introducir medias retroactivas recortando la retribución para todos; justos y pecadores.

El Gobierno dispone de la información necesaria facilitada por la CNE para aplicar recortes a quienes han infringido la ley, sin embargo ha optado por imponer recortes retroactivos de manera indiscriminada.  

4º.- NAVARRA ES LA COMUNIDAD MÁS AFECTADA POR LAS MEDIDAS RETROACTIVAS INTRODUCIDAS POR EL RD 156572010, DE 19 DE NOVIEMBRE, Y POR EL REAL DECRETO-LEY 14/2010, DE 23 DE DICIEMBRE, DEBIDO AL MODELO ATOMIZADO DE VENTA ENFOCADO A PEQUEÑOS INVERSORES. 

De los 53.167 inversores que han adquirido instalaciones fotovoltaicas en España, 8.583 son familias navarras. 
El sector fotovoltaico navarro, ha actuado en todo momento con responsabilidad aspirando solamente a recibir como compensación a su producción de energía limpia, la remuneración establecida en los sucesivos Reales Decretos que han regido su actividad.

 


Estas personas, alentadas por las favorables medidas fiscales que se establecieron en la Comunidad Foral, para incentivar la inversión en fotovoltaica, ven ahora cómo el Gobierno Central modifica, unilateralmente y a la baja, las condiciones retributivas establecidas en el RD 661/2007 y el RD 1578/2008, limitando las horas de retribución a tarifa regulada.
5º.- LA NUEVA REGULACIÓN NO RESUELVE EL DÉFICIT DE TARIFA NI EVITARÁ FUTURAS SUBIDAS DEL RECIBO DE LA LUZ, COMO SE PRETENDE HACER CREER. NO SE ESTÁ DICIENDO TODA LA VERDAD.
El déficit de tarifa existía con anterioridad a la implantación de las energías renovables. Nuestro modelo energético se basa en energías fósiles caras y no controlables porque dependemos del exterior, por lo que el déficit de tarifa y las subidas de la luz vendrán determinadas por la evolución del precio de los hidrocarburos y por las ayudas al carbón. Mientras no se modifique el modelo energético, el déficit de tarifa seguirá incrementándose y repercutiéndose a los consumidores en el recibo de la luz.

Otros aspectos:

Nos encontramos ante el cuarto cambio de normativa que se produce en cuatro años (RD 661/2007, RD 1578/2008, RD 1565/2010 y RDL 14/2010), lo que demuestra la errática gestión que se está llevando a cabo.  En este lapso de tiempo: se han recortado tarifas dos veces, se han establecido objetivos de instalación de potencia y se han vuelto a reducir, se han impuesto unas horas equivalentes muy por debajo de la producción real, y se han aplicado medidas retroactivas desfavorables en la retribución.
Queremos recordar que en fecha 21 de octubre de 2010, ante la amenaza de la aprobación de un Real Decreto que modificaría con carácter retroactivo el sistema de primas para la energía fotovoltaica, el Parlamento de Navarra expresó su apoyo al sector, en aras del principio de seguridad jurídica, como se desprende de la propuesta de resolución adjunta.
Se ha organizado una campaña mediática contra la energía fotovoltaica para crear en la sociedad un estado de opinión contrario a esta fuente de energía antes de aplicar recortes retroactivos.
Atentamente, en representación de los productores navarros de energía fotovoltaica.
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ANEXOS:
1. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN de UPN  a favor de garantizar los derechos adquiridos de los productores navarros de energía solar fotovoltaica conforme al principio de Seguridad Jurídica, de fecha 21 de Octubre de 2010.

2. APROBACIÓN POR EL PARLAMENTO DE NAVARRA DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE UPN (22 de Octubre de 2010)

3. ESTUDIO DEL IMPACTO MACROECONÓMICO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN ESPAÑA. Año 2009. (Elaborado por DELOITTE)
4. SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA (sede Sevilla). SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, SECCIÓN PRIMERA, Recurso número 514/2008 

5. CIRCULAR E-1/2008 de la JUNTA DE ANDALUCÍA, CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN CIENCIA Y EMRPESA, sobre inscripción definitiva de instalaciones fotovoltaicas de producción de energía eléctrica en régimen especial.
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